



PROPUESTAS DE ENMIENDAS DEL SECTOR SOCIAL DE LA DISCAPACIDAD REPRESENTADO POR EL CERMI AL PROYECTO DE LEY DE LA CIENCIA, LA INVESTIGACIÓN Y LA INNOVACIÓN – TRÁMITE DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
1ª Enmienda – Al Artículo 2

Entre los objetivos de la Ley resulta imprescindible incluir el respeto a la diversidad y la accesibilidad universal de personas con discapacidad y de personas en situación de dependencia, como un elemento trasversal clave que ofrezca el debido cumplimiento a los objetivos más generales de lograr un progreso social armónico y tener en cuenta el principio de responsabilidad social de las instituciones de innovación e investigación, enunciado en este artículo. 
La investigación científica y técnica y el fomento de la innovación en todos los sectores, tiene un vector imprescindible que es lograr un entorno de productos y servicios plenamente accesibles a todas las personas con independencia de sus circunstancias o condiciones personales y sociales. En este sentido, innovación e investigación pueden contribuir a construir una sociedad plenamente accesible y sin barreras u obstáculos para personas con discapacidad, personas mayores o personas en situación de dependencia. Un ejemplo es la investigación e innovación aplicada a los productos de apoyo para la autonomía personal.
PROPUESTA

Añadir una nueva letra m), con esta redacción:
"Fomentar la innovación e investigación aplicada al desarrollo de entornos, productos, servicios y prestaciones que garanticen los principios de inclusión, accesibilidad universal, diseño para todos y vida independiente en favor de las  personas con discapacidad o en situación de dependencia"

2ª Enmienda- Al Artículo 8

El Consejo Asesor de Ciencia, Tecnología e Innovación es importante que sea representativo de una amplia variedad de agentes de la sociedad civil, no sólo de los interlocutores sociales clásicos (sindicatos de trabajadores y organizaciones empresariales), que por supuesto deben participar, con el fin que en este órgano se puedan aportar criterios y experiencias relacionadas con los distintos objetivos de la investigación y la innovación. En este sentido, resulta necesario que los agentes implicados en la realización de los objetivos de la ley (artículo 2), entre ellos la responsabilidad social y el progreso social armónico, así como el desarrollo de la accesibilidad, se encuentren convenientemente representados. 

No es posible que en una Ley se enumeren todos y cada uno de los agentes representados, pero debe darse cabida a no dejar fuera a ninguno realmente implicado. Su concreción corresponde al desarrollo reglamentario de la Ley

Por otra parte, si bien la designación formal de sus miembros puede corresponder al Consejo de Política Científica y Tecnológica, hay que señalar que la propuesta sólo puede partir de los agentes u organizaciones que participen.
PROPUESTA- Se propone dar nueva redacción al apartado 3 del artículo 8, con este texto:
“3. El Consejo de Política Científica y Tecnológica determinará el número de miembros del Consejo Asesor, en el que estarán representados miembros de la comunidad científica y tecnológica de reconocido prestigio, las asociaciones empresariales y los sindicatos más representativos, así como los agentes de la sociedad civil más representativos implicados en la realización de los objetivos de la Ley.
El Consejo de Política Científica y Tecnológica designará a los miembros, a propuesta de los sectores concernidos, y nombrará al titular de la Presidencia del Consejo Asesor.”
3ª Enmienda – Al Artículo 15

Incluir el cupo de reserva de personas con discapacidad, en los mismos términos que el Estatuto del empleado público y que los últimos Reales Decretos de oferta pública de empleo, con el fin de acercarnos al objetivo de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de integración Social de los Minusválidos (LISMI) de lograr que un 2 por ciento del personal pertenezca a este grupo social. Se trata de corregir la discriminación en el acceso al empleo de estas personas mediante esta medida positiva existente con carácter general en el empleo público y privado.

PROPUESTA

Añadir un nuevo apartado 5, con esta redacción:

"5. En todos los procesos selectivos de personal investigador, tanto para cubrir plazas de personal funcionario, funcionario interino, laboral, con contrato indefinido o de duración determinada o temporal, en cualquiera de las modalidades previstas en esta Ley o en otras normas jurídicas, se reservará un cupo no inferior al siete por ciento de las puestos para ser cubiertas entre personas con discapacidad, considerando como tales las definidas en el apartado 2 del artículo 1 de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, siempre que superen los procesos selectivos y acrediten su discapacidad y la compatibilidad con el desempeño de las tareas. 
La reserva prevista en el párrafo anterior se aplicará también a los procesos de promoción interna.

Se adoptarán las medidas precisas para establecer las adaptaciones y ajustes razonables de tiempos y medios, humanos y técnicos, en el proceso selectivo y, una vez superado dicho proceso, las adaptaciones en el puesto de trabajo y en el entorno de actividad a las necesidades de las personas con discapacidad."

4ª Enmienda- Al Artículo 32
Los agentes de financiación del Sistema Español de Ciencia y Tecnología impulsarán la participación activa de los agentes públicos de ejecución en el desarrollo de la investigación y en la implantación de la innovación para estimular la productividad y la competitividad en España. Entre las medidas para ello, se considera imprescindible hacer referencia al fomento de la investigación, desarrollo e innovación vinculada a la inclusión y la accesibilidad de personas con discapacidad y en situación de dependencia. Se justifica, en coherencia con el objetivo antes propuesto en el artículo 2 y en la necesaria vinculación de sostenibilidad económica y social. 

PROPUESTA:

Añadir una nueva letra j), con este texto:
"j) Medidas para el fomento de la investigación, el desarrollo y la innovación de entornos, productos y servicios y prestaciones dirigidos a la creación de una sociedad inclusiva y accesible a las personas con discapacidad y en situación de dependencia."
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